
 
 

 

SALA CIVIL  

 

Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Proceso: Deslinde y Amojonamiento 

Radicado:  05001 31 03 014 2017 00119 02 

Demandantes: Juan Felipe Ortiz Uribe y Otros.  

Demandados: Marta Cecilia Agudelo Botero y Otros. 

Asunto: Recurso de queja. 

Instancia: Segunda 

Decisión: Estima bien denegada la apelación. 

Providencia Nro. Interlocutorio No. 038 de 2024 

  

Procede la Sala a resolver el recurso de queja formulado por la 

codemandada Martha Cecilia Agudelo Botero contra el auto del 14 de 

febrero de 2024, proferido por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, mediante el cual se deniega el recurso de apelación 

por improcedente.  

I ACTUACIÓN PROCESAL. 

1.1. Auto impugnado1. 

 

En auto de 14 de febrero de 2024, se rechazó el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada en memorial de 08 de febrero de 20242, 

en razón de que el A quo consideró que el auto que deseaba apelar de 

fecha de 05 de febrero de 2024, no era susceptible de tal recurso al no 

encontrarse enlistado en el artículo 321 del Código General del Proceso, por 

                                                            
1. Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. “56AutoDeniegaApelación-

RemiteAMemorialista.pdf” 
2 Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. 

“55ApdoDemandadaReiteraPronunciamientoRecurso.pdf” 
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cuanto en el mismo se dio respuesta a la solicitud del abogado de un recurso 

de alzada que a su criterio no se le había dado trámite, respecto a esto, el 

juzgado manifestó que no existía memorial de apelación pendiente de 

trámite.  

1.2. El recurso3 

Inconforme con tal decisión el apoderado judicial de la parte 

demandada, formuló recurso de reposición y en subsidio queja, aduciendo 

concretamente que, la apelación realizada no es la del 05 de julio de 2023 

a la que el superior ya le dio respuesta, sino que por el contrario es la del 08 

de febrero de 2024, frente a la actuación del 13 de diciembre de 2023, 

respecto a la que considera es totalmente procedente, en virtud de que no 

se había dado por terminado el proceso por desistimiento tácito, pese a que 

el tiempo dado para el requerimiento ya ha sido agotado sin que la parte 

demandante hubiese cumplido con el mismo.  

II PROBLEMA JURÍDICO  

Corresponde determinar si en efecto, el auto censurado es susceptible 

de la alzada invocada.  

Para resolver lo propio, habrán de tenerse en cuenta las siguientes: 

III CONSIDERACIONES 

3.1. Es competente el Tribunal, dado que conforme al artículo 352 del 

Código General del Proceso, la decisión reprochada es susceptible de 

queja, y la sala funge como superior funcional del Juez que la profirió.  

3.2. El recurso de queja está regulado en el artículo 352 y 353 del 

Código General del Proceso, según los cuales el mismo es procedente ante 

el superior cuando el juez de primera instancia deniegue un recurso de 

apelación. Por ende, concierne a éste realizar un análisis respecto del 

                                                            
3 Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. “57RecursoReposición-SubsidioQueja.pdf” 
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aludido medio de impugnación y determinar su procedencia, 

fundamentándose en las disposiciones normativas de la materia. 

En el caso en concreto se debe principalmente hacer alusión a las 

actuaciones realizadas en el proceso por la parte demandada a fin de 

esclarecer la procedencia del recurso.  En memorial del 29 de enero de 

20244, solicitó dar trámite a un recurso de apelación pendiente; en respuesta 

a esto en auto del 05 de febrero de 20245, el juez rechazó dicha solicitud en 

cuanto en el expediente no obraba memorial de recurso pendiente de 

trámite.  Seguidamente, se radicó otro recurso de apelación el 08 de febrero 

de 20246 en el que se alude textualmente “Es de anotar, que el auto en sede 

de alzada que fue confirmando lo fue el del primero de marzo de 2023, y el 

que se pide de nuevo, obviamente bajo circunstancia de tiempo, 

igualmente diferentes, lo es el de febrero 06 de 2024.”  A esto el juez 

mediante auto del 14 de febrero de 20247, le dio respuesta denegando el 

recurso de apelación en cuanto el auto objeto del mismo no se encuentra 

enlistado en el artículo 321 del Código General del Proceso, concediendo 

en su defecto la queja que se resuelve.  

Así las cosas, la competencia del Tribunal se circunscribe única y 

exclusivamente a examinar si respecto de la providencia que se interpuso el 

recurso de alzada, es procedente, nada más.  Y pues, con solo una lectura 

desprevenida del artículo 321 del Estatuto Procesal, tal posibilidad se 

descarta, dado que lo que se dijo en el auto del 05 de febrero de 2024, es 

que en realidad que no existía memorial alguno donde se hubiese 

presentado recurso de apelación que estuviere pendiente por resolver y, tal 

circunstancia fáctica, no está contemplada como susceptible de ser 

revisada por el Superior, ni en esa disposición, ni el alguna otra del mismo 

Estatuto o incluso en alguna especial y particular, por lo cual, atendiendo al 

                                                            
4 Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. “53SolicitudTramiteApelación.pdf” 
5 Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. “54AutoResuelveSolicitud.pdf” 
6 Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. 

“55ApdoDemandandaReiteraPronunciamientoRecurso.pdf” 
7 Cuaderno Primera Instancia C01Principal, actuación No. “56AutoDeniegaApelación-

RemiteAMemorialista.pdf” 
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principio de especificidad que rige la materia, estuvo bien denegado el 

recurso.   

Es que lo que sí es susceptible de tal medio de impugnación son 

aquellas decisiones que resuelvan sobre si se decreta o no el desistimiento 

tácito y, sobre eso, no se está resolviendo nada en dicho proveído.   

Ahora, a pesar de lo evidente de tal situación, en aras de descartar 

algún error o impase con los memoriales que a veces se suelen extraviar,  el 

Tribunal de oficio requirió al recurrente para que indicara cuál era ese 

memorial en el que supuestamente había interpuesto el menado recurso, 

anexando copia del mismo y la trazabilidad respectiva que diera cuenta de 

su radicación ante el despacho, habiendo desatendido tal requerimiento, 

pues sólo de manera extemporánea envió escrito allegado los memoriales 

que hacen referencia solo a la apelación y queja que acá se resuelve, nada 

más.      

Desconcertante resulta entonces que el señor apoderado 

solicitara una y otra vez que se le diera trámite a un recurso inexistente y, 

más aún, que una vez se le explicitó por el juzgado la realidad de la 

actuación procesal cumplida, en vez de haber ido serenamente a 

confrontar lo allí existente con lo que creía haber hecho, se empecinó, 

contra toda lógica jurídica, en afirmar lo contrario, asumiendo una actitud 

beligerante y hasta desobligante con el funcionario de instancia insinuando, 

infundada e irrespetuosamente temas de “prevaricato”, a sabiendas que si 

tenía alguna evidencia en tal sentido, su deber era acudir ante las 

autoridades competentes a colocar la denuncia respectiva, pero no estar 

por ahí lanzando conjeturas de tal envergadura mancillando el buen 

nombre de las personas, y por sobre todo la dignidad que encarna un Juez 

de la República en un Estado Democrático como el nuestro, actitud que es 

totalmente inaceptable, no solo por la conducta en sí misma, sino, y por 

sobre todo, por hacerlo aduciendo circunstancias contrarias a la realidad lo 

que además, se constituye en una actuación temeraria y de mala fe a la luz 

del artículo 79 del C.G.P., dilatoria del proceso con recursos y 

cuestionamientos ampliamente infundados, razón por la cual se le 
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compulsarán copias a la  Comisión Seccional de Disciplina Judicial  para lo 

de su competencia. 

IV DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, El Tribunal Superior Del Distrito Judicial De 

Medellín, en Sala de Decisión Civil Unitaria, 

RESUELVE 

PRIMERO: Estimar bien denegado el recurso de apelación objeto de 

queja, de fecha ya indicada. 

SEGUNDO: Dado el resultado del recurso, se condena en costas al 

recurrente.  Se fijan como agencias en derecho, la suma de un millón de 

pesos m.l. (1.000.000). Las que se liquidarán conjuntamente con las de 

primera instancia en su momento. 

TERCERO: Se le compulsarán copias a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial para lo de su competencia, según lo expuesto en la parte 

motiva.  Por la Secretaría del Tribunal procédase de conformidad. 

CUARTO: En firme lo aquí resuelto, devuélvase el expediente digital al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BENJAMÍN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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